
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2013 

 

 

           Notificación No. 113 

 

 

Doctora: 

RAQUEL OTERO DE KATIME 

Edificio B.C.H. 

La Ciudad 

Email: roterod@procuraduria.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Armando Pérez Sánchez y Otros 

            Demandando: Nación – Mintransporte – Fenoco – Ani – Prodeco y Sociedad 

                                 Portuaria. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 16/08/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Katlhin Polo Orozco  

Secretaria. 

  
  

mailto:roterod@procuraduria.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2013 

 

 

           Notificación No. 114 

 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN 

Calle 70 No. 4 – 60  

Bogotá D. C. 

Email: procesos@defensajuridica.gov.co  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Armando Pérez Sánchez y Otros 

            Demandando: Nación – Mintransporte – Fenoco – Ani – Prodeco y Sociedad 

                                 Portuaria. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 16/08/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Katlhin Polo Orozco  

Secretaria. 

  

 

  



 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2013 

 

 

           Notificación No. 115 

 

 

Señor: 

MINISTRO DE TRANSPORTE 

Transversal 45 No. 47 – 14   

Bogotá D. C. 

Email: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 

 

  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Armando Pérez Sánchez y Otros 

            Demandando: Nación – Mintransporte – Fenoco – Ani – Prodeco y Sociedad 

                                 Portuaria. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 16/08/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Katlhin Polo Orozco  

Secretaria. 

  
  

mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2013 

 

 

           Notificación No. 116 

 

 

Señores: 

C.I. PRODECO S.S. 

Calle 77B No. 59 – 61 Centro Empresarial las Américas II   

Barranquilla 

Email: notificacionjudicial@prodeco.com.co 

 

  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Armando Pérez Sánchez y Otros 

            Demandando: Nación – Mintransporte – Fenoco – Ani – Prodeco y Sociedad 

                                 Portuaria. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 16/08/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Katlhin Polo Orozco  

Secretaria. 

  

mailto:notificacionjudicial@prodeco.com.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2013 

 

 

           Notificación No. 117 

 

 

Señor: 

FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. 

Calle 94ª No. 11ª - 27   

Bogotá D. C. 

Email: notificacioncontencioso@fenoco.com.co 

 

  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Armando Pérez Sánchez y Otros 

            Demandando: Nación – Mintransporte – Fenoco – Ani – Prodeco y Sociedad 

                                 Portuaria. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 16/08/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Katlhin Polo Orozco  

Secretaria. 

  

mailto:notificacioncontencioso@fenoco.com.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2013 

 

 

           Notificación No. 118 

 

 

Señores: 

SOCIEDAD PORTUARIA RIO CORDOBA  

Calle 77B No. 59 – 61    

Barranquilla 

Email: lia.bautista@vale.com.co 

 

  

 

 

Asunto: Medio de Control Reparación Directa 

            Demandante: Armando Pérez Sánchez y Otros 

            Demandando: Nación – Mintransporte – Fenoco – Ani – Prodeco y Sociedad 

                                 Portuaria. 

 

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 16/08/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Katlhin Polo Orozco  

Secretaria. 

  

mailto:lia.bautista@vale.com.co
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